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Descripción de tareas Realizadas  
Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio.  
Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 

 Con fecha 2 de octubre se realiza reunión informativa y de planificación de actividades de 
manera telemática (vía Zoom) con la participación de Erwin Brevis, Isabel Barrios, 
Catalina Asenjo, Fernanda Lathrop, Gabriel Nashar y el Equipo Territorial que 
colaborará en el desarrollo de la Consulta Indígena Pilmaiquén: Javiera Fernández, 
Arnaldo Alarcón y quien suscribe. 

 En la ocasión se hace un análisis de los escenarios actuales que están determinando el 
correcto desarrollo de la Consulta. Entre otros aspectos relevantes, se discute acerca del 
complejo escenario de “judicialización” del proceso, sus tiempos de resolución y medidas 
a adoptar. 

 En la misma oportunidad, Erwin Brevis entrega perfiles y responsabilidades a desarrollar 
por cada uno de los integrantes del Equipo Territorial que se ha formado. En mi caso 
personal se me asignan tareas a desempeñar en la condición de “facilitador intercultural”. 

 El 4 de octubre, luego del traslado a la ciudad de Río Bueno, se asiste a una asamblea 
ordinaria citada por la Asociación Wenuleufu, ocasión en la que estaban presente algunos 
miembros del Consejo de Lonkos Wenuleufu. En tal ocasión se nos dio la posibilidad de 
presentarnos formalmente ante esta instancia y explicar someramente cuáles podrían ser 
los lineamientos del CMN para revitalizar el proceso de consulta Pilmaiquén. Sobre lo 
mismo, hubo una atenta recepción de parte de las organizaciones y dirigentes presentes. 
Luego se dio la posibilidad de almorzar con dos de los lonkos presentes (José Cárcamo y 
Luís Huaiquimilla) y algunos representantes de la Asociación Wenuleufu, con quienes se 
pudo compartir puntos de vista y estrechar confianzas mutuas.  

 Paralelamente, he seguido revisando el material enviado por la Encargada del Área de 
Coordinación General de la STCMN, todo ello para profundizar en la comprensión de los 
antecedentes vinculados al proceso de consulta indígena. 

 He seguido reuniendo información para materializar el mandato emanado desde el 
encargado, a saber, (a) generar un mapa de actores y hacer un análisis acerca de los 
vínculos y dinámicas prevalecientes entre dichos actores; (b) prever escenarios posibles 
en el desarrollo del proceso de consulta indígena; (c) identificar eventuales tensiones y 
conflictos  ―sociales, políticos, institucionales u otros―  en el marco del presente 
proceso. 

 El viernes 11 de octubre, se materializa una reunión de coordinación (telemática) entre el 
equipo territorial y el resto de los equipos tanto en Santiago como en Valdivia. A partir de 
entonces, se decide ocupar los siguientes viernes por las mañanas, para hacer las 
respectivas reuniones semanales de coordinación e información. 

 El mismo 11 del mes, se asiste en compañía de Javiera Fernández, a un conversatorio 
desarrollado en el Museo Phillipi (Uach, Valdivia), en el que exponía el abogado Felipe 
Guerra (Académico Ufro y asesor jurídico de la machi Millaray Huichalaf). El tema 
desarrollado fue “Derechos de la Naturaleza y cómo proteger los ríos”, asunto relevante 
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en el marco de definición de contenidos de la CI Pilmaiquén. 

 El lunes 14 del mes, se materializaron dos reuniones: por la mañana con Felipe León 
(asesor jurídico de la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos (STCMN) para 
analizar las aristas y consecuencias de las acciones jurídicas que han adoptado las 
comunidades lepuneras ante los tribunales y, por la tarde, una segunda reunión 
presencial en Valdivia con el equipo de la Secretaría Técnica, donde participó Erwin 
Brevis (Secretario Técnico); Catalina Asenjo (Abogada, CMN); Jorge Placencia (Asesor 
del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural); Isabel Barrios (Asesora jurídica STCMN); 
Karin Weil (Directora regional SERPAT); Gabriel Nachar (STCMN) y el equipo territorial 
de la consulta indígena Pilmaiquén. En la ocasión se desarrolló en detalle la propuesta 
del plan de trabajo del equipo territorial y se discutieron estrategias internas para 
orientar las acciones futuras en relación con la consulta. El dicho plan de trabajo, luego 
de incorporar algunas sugerencias, se dio por aprobado. 

 El 15 de octubre, el Equipo Territorial del proceso de CI Pilmaiquén (J.Fernández, 
A.Alarcón y R.Valenzuela) se reúne con el Delegado Presidencial de la región de Los Ríos 
(Jorge Alvial); el Seremi de Gobierno (Juan Guerra); la Directora Regional de Conadi 
(Gaby Marihuán); el equipo del Programa Buen Vivir (Rodrigo Olivares y Raúl Rupailaf); 
el Director de la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos Nacionales (Erwin 
Brevis), el Asesor Jurídico de STCMN (Jorge Placencia) y la Directora regional SERPAT 
(Karin Weil). La ocasión sirvió para hacer una presentación del Equipo Territorial ante 
las autoridades y, al mismo tiempo, para examinar las dificultades y analizar el “estado 
del arte” en el que se encuentra el desarrollo de la CI Pilmaiquén. 

 El lunes 21 de octubre nos reunimos con Isabel Barrios para conversar sobre 
antecedentes de la consulta y discutir sobre el despliegue territorial que el equipo ha 
realizado hasta la fecha. 

 El 21 de octubre doy una atenta lectura al Preinforme de la Contraloría General de la 
República (N°456 de 2024) en el que se hacen observaciones a la tramitación de 
solicitudes por parte del CMN y con el que luego se generara un sumario en contra del 
CMN. Dichas observaciones contribuyen a entender, en parte, las dificultades que ha 
debido enfrentar la Consulta Indígena Pilmaiquén, todo en miras a recoger algunas 
propuestas de solución. 

 El lunes 28 se realizó reunión presencial en oficina de SERPAT de Los Ríos junto a Erwin 
Brevis, Karin Weil, Gabriel Nachar, Arnaldo Alarcón, Javiera Fernández y quien suscribe, 
con la finalidad de organizar la reunión de presentación del equipo territorial del martes 
29 en Río Bueno. 

 Traslado a Río Bueno para coordinar reunión informativa con los referentes indígenas a 
desarrollarse el 29 de octubre en dicha ciudad. 

 Dado el complejo marco actual de judicialización del proceso de consulta y teniendo a la 
vista los retrasos que se han producido en el proceso, como miembro del equipo 
territorial, he contribuido en la elaboración de propuestas de acercamiento y generación 
de confianzas con los diversos actores que integran el territorio. En este contexto se 
desarrolla la idea de realizar una reunión informativa en Río Bueno (29 de octubre), a la 
cual se convoca a todos los referentes indígenas del territorio, para hacer la presentación 
del Equipo Territorial del CMN que actuará en los pasos futuros de la Consulta. Esta 
reunión del 29, debiera servir paralelamente para consensuar colectivamente algunos 
pasos futuros. 
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